
  

    

1 ESCRITURA PUBLICA DE 

2 ; a CONSTITUCION DE LA 

3 o o J% COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

4 zo | PESADO BUENAVISTA 

5 L | —UÍ TRANSBUENAVISTA S.A. Y 

6 Mu í ESTATUTOS SOCIALES. 
. he 

8 CUANTIA: INDETERMINADA 

9 En la Ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, 

10 Provincia de El Oro, República del Ecuador; hoy, 

11 JUEVES VEINTIDOS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 

ante mí, la suscrita NOTARIA SEGUNDA del Cantón 
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> Pasaje, ABOGADA MARY ARACELY REYES AREVALO, 

p E 

comparecen los señores: RICARDO NICOLAS ALVARADO 

MANRIQUE, de estado civil divorciado, de 

Socupación chofer profesional; DIEGO CESAR 
A 

S “ALVARADO VASQUEZ, de estado civil soltero, de 

ocupación jornalero; FREDY ARMANDO BUSTAMANTE, 

19 MUÑOZ, de estado civil soltero, de ocupación 

20 chofer profesional; ROBERTO RAMON BUSTAMANTE 

21 ROQUE, de estado civil soltero, de ocupación 

22 chofer profesional; RONALD ROLANDO BUSTAMANTE 

23 ROQUE, de estado civil soltero, de ocupación 

24 empleado; JACINTO ZENEN BRAVO, de estado civil 

25 viudo, de ocupación chofer profesional; JOSÉ 

26 MANUEL BRITO DOMINGUEZ , de estado civil casado, 

21 de ocupación jornalero; PRANCISCO  JERONIMO 

28 CASTRO TORRES, de estado civil casado, de



  

J ocupación Profesor; LUCIANO CONDOY, de estado 

2 civil soltero, de ocupación chofer profesional; 

3  RAMON JESUS BUSTAMANTE MUÑOZ, de estado civil 

3 casado, de ocupación chofer profesional; ALFREDO 

5 ALBERTO CORREA CABRERA, de estado civil soltero, 

6 de ocupación chofer profesional; FELIX ELEUTERIO 

7 ESPINOZA CEDILLO, de estado civil casado, de 

8 ocupación chofer profesional; VICTOR MANUEL 

9 FRIAS FRIAS, de estado civil casado, de 

LO ocupación agricultor; SEGUNDO EZEQUIEL GONZALEZ 

ELO +PALADINES, de estado civil viudo, de ocupación 
el 

y. ¿chofer profesional; FÉLIX GERARDO ILLESCAS ZEA, 

   vxde estado civil casado, de ocupación chofer 

  

Lo” ANGEL GONZALO PROCEL LLIGUIN, de estado civil 

17 casado, de ocupación chofer profesional; 

18 CRISTOBAL  TRANQUILINO PARDO NOBLECILLA, de 

19 estado civil casado, de ocupación chofer 

20 profesional; JUSTO ABEL PEÑARANDA DUCHIMAZA, de 

21 estado civil soltero, de ocupación jornalero; 

22 SEGUNDO DOMINGO QUITO MACAS, de estado civil 

23 soltero, de ocupación empleado;  IVAN ADOLFO 

24 QUEZADA PARDO, de estado civil soltero, de 

25 ocupación empleado; JUAN DIONISIO VEGA 

26 GUTIERREZ, de estado civil casado, de ocupación 

27 chofer profesional; JUAN ALBERTO VEGA MORA, de 

28 estado civil casado, de ocupación jornalero;
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PEDRO MELKISEDEK VITE CORONEL, de estado civil 

casado, de ocupación po Y, VICTOR 

MANUEL Z¿HIMINAY MARCA, de estado civil 

divorciado, de ocupación chofer profesional. 

Los señores comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en 

esta Ciudad de Pasaje, a quienes de conocer 

doy fe, con amplia libertad Y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de 

la presente Escritura Pública, para su 

otorgamiento me presenta la Minuta: que copio 

a continuación: === e 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar e incorporar 

en el Protocolo de Escrituras Públicas. du 

cargo, una por la cual conste la constitiíción 

de la Compañía de ¡Sociedad Anónima denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 

TRANSBUENAVISTA S.A. y más declaraciones y 

convenciones que sé celebran al tenor de las 

siguientes cláusulas: A 
¡ 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a 

celebrar el presente Contrato de sociedad. Y 

manifiesta su vdluntad de constituir la 

Compañía Anónima | denominada COMPAÑIA DE 
$ 

TRANSPORTE PESADO | BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA 

S.A..- Las pársonas cuyos nombres, 
1 
1 

domicilio y naciotalidad a Continuación se 
l 
f 

detallan:=-"==-=-==-- A



  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

    

    
  

  

  
  

    

      
    

NO APELLIDOS Y __ [CEDULA DE IDENTIDAD 
1 Alvarado Manrique myrardo 070264450-1 

i Nicolás 

2 Alvarado Vásquez po 070072148-3 
. o Cesar - 

3 Bustamante Muñoz preóay 070211254-1 
_ : | Armando 

4 ' Bustamante Muñoz Ramóy 070235778-6 
Jesús A 

5 "Bustamante Roque Roberto// 070007952-8 
' Ramón : 

6 Bustamante Roque Ronald 070424985-3 

Ñ | Rolando Y 
1 

7 Bravo Jacinto Zenen / 070081377-7 

8 Brito Domínguez José / 070271471-8 

Manuel 

9 Castro Torres Francisc 070066520-1 

o Jerónimo / 

10 Condoy Luciano / 070012809-3 
Lo ed Ll 

Ñ : Correa Cabrera Alfredo /' 070247508-8 
o EN Alberto 

12 l Espinoza Cedillo Félix / 070067047-4 
o | Eleuterio 

p / 
13 Frías Frias Víctor Manuel 010168955-2 

14 ¡ González Paladines Segúndo 070028487-0 
Exequiel A Ln — ; 

15 Illescas Zea Félix Geratdo / 070142987-0 

16 . Manrique Loayza Manel / | 070221590-6. 

Armando » 
T ON: : ¿ 

1 ; Procel Lliguin Ángel Gonzal 070201166-9 

018 "Pardo Noblecilla CristóBal/ 070084805-4 
L a | _Tranquilino | L ? 

19 ' Pefiaranda Duchimaza Justo/ | 070059386-6 

Abel ] 
o o . 070172908-9 

20 ¡Quito Macas Segundo Domingó 

21 Quezada Pardo Iván A 070390130-6 

mM 22 ] Vega Gutiérrez Juan Dionisio . 070043590-2 

o o Vega Mora Juan : 0701906802 
| 23 Alberto / 

Vite Coronel Pedro 070019612-4 
24 Melkisedek — ' / 
AS 0 Zhiminay Marca Víctor / 070112681-5 | 

po 7 Manuel 
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23 

24 

29 

26 

21 

28 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse por sus propios 

derechos. TNT 

CLAUSULA SEGUNDA.- Los fundadores mencionados 

en la cláusula que antecede han aprobado 

el «siguiente Estatuto Social de la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 

TRANSBUENAVISTA S.A., en el. que se cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo ciento 

cuarenta y cinco de la Ley de Compañías 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A. --—-—=-=- 

ARTICULO PRIMERO. - NOMBRE , DOMICILIO Y 

DURACION.- La compañía se denominará COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA 

S.A. La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, el domicilio principal de la 

/ 
compañía será en la parroquia Buenavista, 

cantón Pasaje, provincia de El Oro, pero podrá 

establecer sucursales, agencias O 

representaciones en otras ciudades del país 

o del exterior. El plazo de duración de la 

compañía es de cuarenta años contados desde la 

fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil. ——————— 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La compañía 

tiene por finalidad dedicarse: ===. --



  

a) Al transporte de carga pesada, en general a 

nivel nacional e internacional; el transporte 

dentro del territorio nacional conforme a 

las autorizaciones que reciba de los 

organismos competentes de tránsito, el 

transporte internacional en observancia a las 

decisiones de la Comunidad Andina de Naciones 

CAN. 

ARTICULO TERCERO. - CAPITAL SOCIAL: El 

capital suscrito de la compañía es de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en mil acciones ordinarias Y 

nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas desde la 

001 (cero ¡Seto uno) hasta la 1000 (mil) 

PSC US IV) oo 
5] 

LR), ARTICULO CUARTO. - ACCIONES. Las acciones 

18 . podrán estar representadas por títulos de una 

Bo o más acciones numeradas correlativamente y 

20 firmadas por el Presidente y el Gerente General 

21 de la Compañia. "=== OT 

22 ARTICULO QUINTO.- REGIMEN Y ADMINISTRACION. La 

23 Junta General de Accionistas, legalmente 

24 constituida es el órgano supremo de la 

25 compañía y sus decisiones serán acatadas por 

26 los socios, y la administración de la misma 

2) corresponde al Presidente Y el Gerente 

Ci
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ARTICULO SEXTO.- DE LA JUNTA GENERAL. Las 

resoluciones de la Junta General se tomará por 

mayoría de votos que representen más del 

cincuenta DOr ciento del capital pagado 

concurrente a la sesión y las decisiones 

obligarán a todos los accionistas hayan o no 

concurrido a la Junta, =—“——— 

a) Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias y extraordinarias, serán convocadas 

por el Presidente y/o el Gerente General, las 

Juntas Generales Ordinaria em las" 

  

determinadas en la Ley y las. Júntas 

Generales Extraordinaria en cualquier momento, 

z . Z . , ..” sz 
además se reunirán en el domicitio de la 

A 
A 

  

compañía; 

b) La Junta General estará dirigida por el 

Presidente y en ¡su ausencia por el Socio 

elegido por las representantes de la 

Teunlón; om A POT , 
| 
| . 
¿ 

c) Actuará como secretario, el Gerente General 

de la compañía y en su ausencia a la persona a 

quien la Junta elija como secretario Ad-hoc. 

La Junta General sea ordinaria o 

extraordinaria será convocada por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en 

ei domicilio principal de la compañía y/o 

mediante circular dirigida en formá personal a 

ceda uno de los ¡socios, con ocho días de 

=
]



  

1 anticipación por lo menos al fijado para su 

2 teunión.---- 

3 ARTICULO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

4 GENERAL: . — mm e e e a — 

5 aj) Eleglr al Presidente y al Gerente 

6 General de la compañía por un período de tres 

7 AAA 

83 b) Fijar las remuneraciones del personal cuya 

9 designación le compete;==oooonneoo 

10 Cc) Nombrar un comisario principal y un suplente 

11 y fijar sus remuneraciones; ====- 

12 a) Acordar el aumento del capital social 

13 de la compañía en cuyo caso los accionistas 

14 _ tendrán el derecho preferente para suscribirlo 

e acuerdo con lo eñ la Ley de 

   g) Conocer scbre la marcha administrativa de la 

21 Compañía, para cuyo efecto los administradores 

22 deberán someterse a consideración de la junta 

23 sus respectivos informes; o 

: 1 
24 h) £onocer, aprobar y resolver los balances y 

20 cuentas que fueron sometidos a su 

20 CONSÍAdeLaCciÓón o 

2 1) Determinar los deberes atribuéiones de los 

28 administradores, siempre que nó se hallen 

3  
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10 

11 

12 

  

especialmente señalados por la ley o estos 

SS 

3) Autorizar la venta, compra, permuta, 

donación y demás contratos actos y gravámenes 

relacionados con los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; === 

k) Interpretar el estatuto de la compañía 

obligatoria; Yy == o 

1) Las demás que establezcan la ley y estos 

estatutos. 

ARTICULO OCTAVO.- REPRESENTACION LEGAL DE LA 

COMPAÑIA. La representación Jegal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. le correspohde al 

po 

Gerente General. En caso de, falta o auséncia 

  

temporal lo remplazará el Prósidente, do 

mismas atribuciones. A 

ARTICULO NOVENO. - DEL, PRESIDENTE. El presidente 

de la compañía, quien podrá ser o no accionista 

de la misma, será elegido para un período de 

tres años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, y: sus atribuciones son las 

b) Convocar y dirigir las sesiones de la Junta 

General de accionistas;==========- LI 

c) Cumplir y hacer] cumplir las resoluciones de 
1



3 

10 

    

la Junta General de SOci08S; “=== - 

d) Suscribir con el Gerente General los títulos 

de aceolones; Yo 

e) Las demás que le corresponden de acuerdo con 

la Ley y este ESTALULO. 

ARTICULO DECIMO.- DEL GERENTE GENERAL. Para ser 

Gerente General de la compañía no se requiere 

ser accionista de la misma, durará tres años en 

sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente, además de los deberes, 

atribuciones y responsabilidades señaladas en 

la ley para los administradores, le 

COBRA AANA lA 

a) Representar a la compañía legal, judicial y 

extrajudicial y administrar la misma 

b) Actuar como secretario de la Juñta General;- 

c) Administrar la compañía, realizando las 

gestiones necesarias para que esta cumpla con 

su objeto Social j=nonnocdo 

d) Llevar bajo su responsabilidad la contabili- 

. - 1 

dad y archivo de la empresa; IT 

e) Abrir cuentas bancarias de 'ahorros y/o 

corrientes, girar, aceptar, y endosar letras de 

cambio, pagarés a la orden, obligaciones y 

cualquier tipo de documento 0 valores 

10
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f) Suscribir [conjuntamente con el Presidente 

todo tipo de contratos de compra, venta, 

permuta donación y demás contratos o actos de 

gravámenes relacionados con los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía previa 

g) Suscribir conjuntamente con el Presidente de 

la Compañía en todo contrato o acto respecto de 

los bienes de la compañía que implique la 

transferencia de dominio O gravamen sobre 

h) Llevar los libros sociales de la compañía; -- 
£ Z 

1) Presentar anualmente a la Junta General! un 
Z 4 

informe sobre los negocios sociales, incluyéntlo 
, e 

el balance general, el estado “de: pérdiBaÉ y 

ganancias, en el plazo de 60 días a contarse a 
1 

partir de la terminación del respectivo 

| 
3) Presentar a la Junta General un ¡informe de ' : 

1 

actividades y datos financieros, reportes de 

ventas, gastos, |! estadísticos, balances 

| j 
generales y estados de pérdidas y ganancias, 

l 

Leza Tm TT TA cuando esto lo requ 

4 k) Nombrar y remover a los empleados y fijar su 

remuneración; Y, Lajs demás que establece la Ley 

y el presente Estatuto.“ 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. - FUNCIONES 

PRORROGADAS . El: Presidente y el Gerente 

11



  

  

General continuarán en el desempeño de 

sus funciones aún cuando haya  fenecido 

el período para la cual fueran 

elegidos hasta ser legalmente reemplazados, 

salvo en caso de destitución, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 

COMpañÍlaS 

ARTICULO DE.CIMO SEGUNDO . - UTILIDADES. Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económico se distribuirán en la forma que 

determine la Junta General y de conformidad 

;. cOn lo dispuesto por la Ley de 

CA 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - DISOLUCION Y 

LIQUIDACION. La compañia se disolverá 

anticipadamente por las causas establecidas 

en la Ley de Compañías O por decisión de 

la Junta General de Socios. ¡En caso de 

disolución de la sociedad, ¡no habiendo 

oposición entre los socios “asumirá las 

funciones de liquidador el Presidente, de haber 

oposición a ello, la Junta General de Socios 

nombrará a uno o más liquidadores y señalará 

sus atribuciones. ooo. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

CAPITAL  SOCIAL.- El capital se encuentra 

suscrito y pagado en un 50% de acuerdo al



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

2 | ACCIONISTAS SuscrIPCIÓN | PAGO | TOTALES 

Z alvarado M. Ricardo 40,00 20,00 40,00 

2 CAVrar3d6 Y. Diego 40,00 20,00 40,00 

, | Bustamante Muñoz Fredy 40,00 20,00 40,00 
4 

Bustamante MM. Ramón 40,00 20,00 40,00 
c 

7 Bustamante R. Roberto 40,00 20,00 40,00 

6 Bustamante R. Ronald 40,00 20,00 40,00 

7 Bravo Jacinto Z. 40,00 20,00 40,00 

E erito D. José 40,00 20,00 40,00 

y [| Castro Torres Francisco 40,00 20,00 40,00 

1) Condoy Luciano 40,00 40,00 

7 Corsa C. alfredo 40,09 
A 

a Espinoza €. Félix 49,00 

o Frías F. Víctor 40,00 

13 - 
González P. Segundo 40,00 

14 Tllescas Z. Félix 40,00 

Maxirique L. Manuel 40,00 30, SO 40,00 

Mérocel LL. Ángel 40,00 20,00 40,00 

Pardo N. Cristóbal 40,00 20,00 40,00 

Feñaranda D. Justo 40,00 20,00 40,00 

vada P. Iván 40,00 20,00 40,00 

; Fo0u to M, Segundo ) 40,00 20,00 40,00 

«e = ¡vega G. Juan 40,00 | 20,00 40,00 

2 vega M. Juan 0 40,00 20,00 40,00 

22 Vite C. Pedro 40,00 20,00 40,00 

23 Zhiminay M. Víctor 40,00 20,00 40,00 

24 TOTAL 1.000,00 500,00 1.000,00 | 

23 E el" capital suscrito se paga en dinero 

25 en efectivo el 50%, en numerario, mediante 

27 depósito en la cuenta “Integración de 

23 Capital” abierta en el Banco de Machala, 

13
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en la suma de quinientos dólares americanos, 

cuyo certificado consta protocolizado en esta 

ESCTAAAAA Á 

ARTICULO ' DECIMO QUINTO. - DISPOSICIONES 

GENERALES . Para todo aquello que no este 

previsto en este estatuto, se entenderá 

incorporados los preceptos contenidos en la 

Ley de Compañías y demás normas aplicables. 

Quedan autorizados los Abogados: Dr. Luis 

Solano León y Abg. Rosa Reyes Arévalo, 

para que de manera conjunta co individual 

soliciten la aprobación de esta escritura a 

la Superintendencia de Compañías y tramiten su 

inscripción en el Registro ' Mercantil 

correspondiente, y en fin realicen todas 

las gestiones conducentes al 

perfeccionamiento de este Contrato. La 

cuantía es de quinientos dólares 

americanos: Los socios fundadores de la 

compañía de común acuerdo, designan al 

señor Víctor  ¿himinay Marca como Gerente 

General de la compañía; Y, al señor Luciano 

Condoy Como Presidente de la misma, 

debiendo extenderse los nombramientos 

TOSPpeotiVOS. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.“ La Compañía en todo 

lo relacionado con el tránsito y transporte 

14
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28 

  

terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito 

vigente en sus reglamentos; Y a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos de tránsito. Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez de 

la presente escritura. Firma ilegible.) Rosa 

Reyes Arévalo. ABOGADA. - Matrícula número 
, 

quinientos setenta y nueve Colegio” ¿$e “Ab os de 
a Par r TA ZA 

El OX0. == AN A EN 

  

l ¡$ 
Hasta aquí la minuta 2 (uta! he hos 

documentos habilitantes No dara ot 
Na, SA 

Escritura Pública con toda er” - valor e 

legal. Y, leída que fue integramente Be mí 
a 

     

  

la Notaria a los comparecieng 5 aquérido 

se ratifican en lo expuesto Y £izman! 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy 

fe.- 

  

RICARDO NICOLAS ALVARADO MANRIQUE, 

C.C.070264450-1 

CONTI- 

15



1  .NUAN FIRMAS... 

  

A 

6 DIEGO CESAR ALVARADO VASQUEZ Y! 

1 C.C.070072148-3 

8- 

9 

10 É y Yo hiivaeL 

11 o 

12  FREDY ARMANDO BUSTAMANTE MUÑOZ / 

13 c.c.070211254-1 

pai 
ROBERTO RAMON BUSTAMANTE ROQUES 

   
$C.C.070007952-8 

  

24 RONALD ROLANDO BUSTAMANTE ROQUE / 

25 C.C.070424985-3 

26 

21 

28 CONTI 
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NUAN FIRMAS... 
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JACINTO ZENEN BRAVO Y 

c.c.070081377-7 

c.Cc.070271471-8 

  

FRANCISGÓ JERONIMO CASTRO TORRES [ 

C.C.070066520-1 

  

C.0.070012809-3 
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1 NUAN FIRMAS... 

  

6 RAMON JESUS BUSTAMANTE MUÑOZ 

7 C.C.070255778-6 

10 

  

11 e 

12 ALFREDO ALBERTO CORREA CABRERA 

13 C.C.070247508-8 

y 

3, e dut 
15 E 

Do 

18? FELIX ELEUTERIO ESPINOZA CEDILLO 
Em 

16 EC.C.070067047-4 

2% 

21 

22 
| 

23 IMG . 

24 VICTOR MANUEL FRIAS FRIAS 

25 C.C.010168955-2 

26 

27 

28 
CONTI 
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NUAN FIRMAS... 

> 

SEGUNDO EZEQUIEL GONZALEZ PALADINES 

C,0C.070028487-0 

  

ILLÉSCAS ZEA Ó 

  

    

   

C.C.070142987-0: 

l SÁ 
o E No , . 

MANU Y NRO LOATZA 

C.C.P70221590-6 2, 

4 Ga : P 

AM FI 
: e a 

ANGEL GONZALO PROCEL LLIGUIN . : o 

C.C.070201166-9 

CONTI- 
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1 NUAN FIRMAS... 

  

6 CRISTOBAL TRANQUILINO PARDO NOBLECILLA 

7 C.C.070084805-4 

sn AN MERO 
JUSTO ABEL PEÑARANDA DUCHIMAZA 

A 

LLO C-070059386-6 
<<) e      

    

  

21 

22 

23 

24 PARDO 

25 (C.C.070390130-6 

26 

21 

28 
CONTI



ETUPIVEN UIAF 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAR VIAL 

  

  

RESOLUCION No. 002-DE-R.C3-007-CNTTTSV-2010 
RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL. 0 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante ingreso No.60010, de fecha 30 de noviembre del 2009, la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 
TRANSBUENAVISTA S.A.”, domiciliada en fa Parroquía Buenavista, Cantón PASAJE, Provincia de EL ORO, 
solicita a este Organismo la rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 004-CJ-007-2009- 
CNTTT, suscrita el 21 de Abril del 2009. 

Que mediante Resolución de Constitución Jurídica No. 004-C3-007-2009-CNTTT, suscrita el 21 de Abril del 
2009, la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito yy Seguridad Vial, emite informe favorable 
para que la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A.”, pueda 
constituirse jurídicamente, con domicilio en la Parroquia Buenavista, Cantón PASAJE, Provincia de EL ORO. 

Que mediante Resolución No.003-DE-R.CJ-007-2009-CNTTTSV, se procede a rectificar el número de 
integrantes de la nómina de la compañía en mención, en la misma que se omite parte del domicilio de la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A.”, debiendo agregarse 

“Parroquia Buenavista”. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de Marzo de 2007, 652-DE- 
CNTTT-2007, dispuso a la Secretaría General, realice la rectificación de los errores que se hayan producido en 
las distintas Resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean generadas en esa área, 
con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial: 

RESUELVE: o 
1. Rectificar la Resolución No. 003-DE-R.CJ-007-2009-CNTTTSV, suscrita el 21 de mayo del 

2009, relacionada con Rectificaión de la Constitución Jurídica de la Compañía .en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A.”, domiciliáda en la Parroquia 
Buenavista, Cantón PASAJE, Provincia de EL ORO, haciéndose constar lo siguiente: - «* 

  

DICE: 
“... domiciliada en el cantón PASAJE, Provincia de EL ORO.,........”. 

DEBE DECIR: , o 

“,,, domiciliada en la Parroquia BUENAVISTA, Cantón PASAJE, Provincia de ÉL 

ORO poarrom.» > 0 

  

   
    

        

  

    

  

      
    
         

  

    

  

- Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organism 

—: í para su ejecución, registro y control. ' 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metrop' 

enero del año dos mil diez, en la Secretaría Gene 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, » 

  

   
Sr. RicardOAntón Khairalla”” 
DIRECTOR. po 

LO CERTIFICO: 

y 

Ab. Grib=RojPino Herrer 

SECRETARIO GENERAL 44 us 
Lvp, a JNISPA A 

N duan León Mera N26-38 y Santa María TRAE 
PA, Telefonos: (593-2] 25 25 B16 / 22 24 999 CE 

) Guito - Enuedor 
L) a WWWEDULGOV.ec 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No. 004-CJ-007-2009-CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO_. BUENAVISTA 
TRANSBIJENAVISTA S.A.”, con domicilio en la Parroquia Buenavista, Cantón Pasaje, 
Provincia de El Oro, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de VEINTE (20) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

* Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre, Y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por cons siguiente y no;son 
susceptibles de negociación, 

3 Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación: de servicio y 
- más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
+ informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

- 2 Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
7 someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
", Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dietáren los organismos 

: competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
e 

"Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán Cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No, 054-CAJ-007-CJ- 
2009-CNTTTSV, de fecha 03 de febrero del 2009, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 
TRANSBUENAVISTA S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Wialrfite publicada 

en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, : la, Cual fue: aprobadas Sn* 

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que wégula, a lo reta tónado, 
£ L 

Juan León: Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — QUA O 307 ADA Ren a 
http://www.entttsv.gov.ec 

  

  

 



  
    

--:2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

  

  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme alla disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A.”, con domicilio en la Parroquia 
Buenavista, Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los petifionarios, a la Superintendencia de 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Naci del 

   

     

        

    

  

/ 
C EJECUTIVÓ.. ' o 

TERRESTRÉ, 
D 

COMISION NACÍONAL DE TRANSPORTE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VI 

LO CERTIFICO: A 

       7 a". 7 — 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef, 2525816 / 2224999 — qu 
ttp:// .cntttsv.gov.ec bs y http://wwaw.entttsv.g Quit hs A 
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Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICADO 

Certificamos que eh esta fecha, hemos aperturado en nuestros libros la cuenta de 
Integración de. Capital a nombre de: COMPANÍA DE TRANSPORTE PESADO 
BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A. con las siguientes aportaciones: 

      

  

    

   

     
   

    

CAPATIAL 
ACCIONISTAS PAGADO 

ALVARADO RICARDO $ 20,00 
ALVARADO DIEGO ' $ 20,00 o 
BUSTAMANTE FREDDY $ 20,00 O 
BUSTAMANTE RAMON $ 20,00 ” E 
BUSTAMANTE ROBERTO $ 20,00 

. BUSTAMANTE: 'RONA $ 20,00 
¿"BRAVO JACINTO"? $20,00. 
- BRITO DOMINGUEZ $ 20,00 o, 

CASTRO FRANCISCO + * .  $20,00 E a 
CONDOY LUCIANO  * 2 $20,00 ÓN o 
CORREA ALFREDO + $ 20,00 ES 

E ESPINOZA FELIX ' - $20,00 
c£ FRIAS.VICTOR +: - +$20,00 

¿N. GONZALEZ:SEGUND AS 
ILLESCAS FELIX.* $:20,007 
“MANRIQUE MANUEL $:20,00.. 

CEL ANGE! + $:20,00. 
- PARDO CRISTOBAL a ¿$:20,00' 

-.. PEÑARANDA JUSTO :  ”'$2000.. 
QUEZÁDA IVAN ' - $20,00 
QUITO SEGUNDO 2 $20,00-: 
VEGÁ GUTIERR IN...  $.20,00 
VEGA MORA JUAN'* ¡> $20,00 
VITEPEDRO “2 “520/00 
ZHIMINAY VICTOR - $ 20,00 
SUMAN: | s -- $500,00 

  

    
  

Gerente Banco de Machala P A S mn ) 
Sue. Pasaje. 0 PROV. DE El ORO   ECUADOR | 

    
E EA A E Pichincha «Loja + Tungurahua « Manabí 

AP EA O 

! AECE 

 



  

COMISIÓN NACIONAL 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 003-DE-R.CJ-007-2009-CNTTTSV 

RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso de fecha 26 de mayo de 2009, la Compañía de Transporte de Carga 
_ Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE —- "PESADO "BUENAVISTA 
TRANSBUENAVISTA S.A.”, domiciliada en el cantón Pásaje, provincia de El Oro, solicita a este 
Orgánismo la rectificación de la Resolución de Constitucion Juridica No. 004-CJ-007-2009- 
CNTTT, de 21 de Abril del 2009. . 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 169-DE-CNTTT-2007 de 23 de Marzo de 
2007, 652-DE-CNTTT-2007 y dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores 
que produzcan en las distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no 
sean generadas en esa Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los 
usuarios. 

Seguridad Vial: 
RESUELVE: 

  

   

    

1. Rectificar la Resolución No. 004-CJ-007-2009-CNTTT, de aio Abril del” 20D9<- 
relacionada con la Constitucion Juridica de la Compañía de Transpgrte e Carga Pegada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO”, UENA 
TRANSBUENAVISTA S.A.”, domiciliada en el cantón, Pasaje, /Prawutdlo . des ER 
haciéndose constar lo siguiente: A / NS 

e í / 
DICE: 

La nomina de VEINTE (20) integrantes de esto” Aaciente sóciedad. 

DEBE DECIR: >] / 
La nomina de VEINTE Y CINCO (25) intograntes de, ésta naciente sociedad. 

   c 2. 
> 
o 
uy 

= o y firmado en la ciudad de Quito, Distrito E .a- los v 

ar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes 

para su ejecución, registro y control. , 
   

  

      
     

  

   

  

e fo del dos mil nueve, en la Secretafía General dl la Comisión Narional 
eres Y hsito y Seguridad Vial ge”, ME 

my 
l 
=> T 

3 Esés, vs PATRIA Y LIBERTAD 
a e 

=> 

LO CERTIFICO: 

Juan León Mera N2g4B y sta Marta 
Telufonos; (593-2) 25 85 816 / 22 24 999 
Quito - Ecuador 
vrerentitigov.ec
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* 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE FERCER 
TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL,QUE 
EN VEINTISIETE FOJAS UTILES, SELLO, FIRMA Y RUBRICA EN 
LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.    

DOY FE: Que se ha dado cumplimiento a los dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución N*“SC.DIC.M.10. 0249 de fecha 10 de agosto del 2010, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, Ab. Joffre Rodríguez Rizzo, habiéndose tomado 

nota de la aprobación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 

TRANSBUENAVISTA S.A., al margen de la matriz de la escritura de Constitución. 

Pasaje, septiembre 6 del 2010 

   



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PASAJE 

FICO: Que la Primera Copia de la Escritura Pública de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 
TRANSBUENAVISTA S.A. que antecede, conjuntamente con la Resolución 

SIA de Aprobación No. $C.DIC.M.10.0249, dictada por el señor Intendente de 
AB. JOHNNY ORAR COMpañías de Machala, el de agosto del 2010, consta inscrita en el 

enoplenapneLcamon REGISTRO MERC. 
3.633; con fecha de h 
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975, publicado en el 
asaje, a 14 de septiembre 
CUR 

  
peses que determina el 
rá antes referida y una 

UCION DE LA COMPAÑÍA 
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